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1. INTRODUCCIÓN 
 

El Grupo Regional de Trabajo de Benchmarking (GRTB) nació como proyecto a finales del  2002, 
encargándosele a Argentina elaborar un primer grupo de indicadores de gestión (IG), los cuales 
fueron plasmados en el 2003, en el manual de ñIndicadores de Gesti·n para Agua Potable y 
Alcantarillado Sanitario1ò. 
 
Ese mismo año con financiamiento del Public Private Infrastructure  Advisory Facility (PPIAF)2 se 
concertó el proyecto de Benchmarking de la Asociación de Entes Reguladores de Agua Potable 
y Saneamiento de las Américas (ADERASA), constituyéndose el GRTB con representantes de 
todos los países3  miembros de la asociación con el objetivo de proporcionar a los países una 
herramienta útil para la actividad regulatoria.  
 
A partir del año 2014, la Superintendencia Nacional de Servicios de Saneamiento (SUNASS) del 
Perú, asumió el liderazgo del GRTB. 
 
El presente ejercicio de benchmarking expone la situación de los servicios de saneamiento de 
10 de los 19 países miembros de ADERASA al año 2017, a través de la evolución de los 
principales indicadores de gestión de un grupo de 115 operadores. 
 
Con respecto a la información requerida para la elaboración del presente informe, se utilizaron 
alrededor de 149 variables para el cálculo de 63 indicadores de gestión. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

                                                           
1  ASOCIACION DE ENTES REGULADORES DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO DE LAS AMERICAS. ñIndicadores de Gesti·n 
para Agua Potable y Alcantarillado Sanitarioò p§gina 7. Marzo 2007. 

2  Proporciona asistencia técnica a los gobiernos con el objetivo de crear un ambiente propicio para la participación del sector privado 
en la mejora de la infraestructura. 

3 Actualmente el GRTB está conformado por Argentina, Brasil, Chile, Colombia, Costa Rica, Ecuador, Honduras, Panamá, Perú y 
Uruguay.  
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2. PAÍSES MIEMBROS Y EVOLUCIÓN DE SU PARTICIPACIÓN 
 

Argentina, Brasil, Chile, Colombia, Costa Rica, Ecuador, Honduras, Panamá, Perú y Uruguay 

fueron los países miembros4 de ADERASA que participaron con información para la elaboración 

del presente informe. (Ver gráfico N° 1). 

 
Gráfico N° 1 

Países participantes en el informe anual 2018 (datos 2017) 

 

 
 

El nivel de participación de los países miembros y de operadores ha permanecido relativamente 

constante durante los últimos tres años. El promedio de participación en dicho periodo es de 10 

países con 115 operadores. (Ver gráfico N° 2). 

                                                           
4 Los países miembros de ADERASA son: Argentina, Belice, Bolivia, Brasil, Chile, Colombia, Costa Rica, Ecuador, El Salvador, 

Guatemala, Honduras, México, Nicaragua, Panamá, Perú, Paraguay, Portugal, República Dominicana y Uruguay. 
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Gráfico N° 2 

Evolución de la participación de países y operadores 

 

 

Cabe resaltar, que durante el periodo 2002-2004 se desarrollaron diversas actividades entre los 

integrantes del GRTB para asistir a los miembros en la mejora de sus sistemas nacionales de 

información y capacitar a los reguladores en metodologías de benchmarking. Estas actividades 

se realizaron en el marco del Acuerdo entre PPIAF y ADERASA teniendo como resultado la 

recolección de alrededor de 14 mil datos provenientes de 128 operadores de 14 países. Hasta 

el momento no se ha logrado superar dichas cifras. Es importante mencionar que, desde la 

creación del GRTB, Argentina, Costa Rica y Panamá son los únicos países que han venido 

participando con información durante todos los años, aunque con un menor número de 

operadores reportados5. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
5 Ver Anexo 3, cuadro A 3.1 
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3. OPERADORES 

3.1. CLASIFICACIÓN DE LOS OPERADORES 
 
En el presente análisis de benchmarking, se clasificaron los operadores en función al número de 

conexiones totales de agua potable. (Ver cuadro N° 1). 

Cuadro N° 1 

Clasificación de los operadores por número de conexiones de agua potable 

 

CÓDIGO GRUPO 
N° DE CONEXIONES DE AGUA 

POTABLE 

MG Muy grande > 1 millón 

G1 Grande 1 Entre 100 001 y 1 millón 

G2 Grande 2 Entre 40 001 y 100 000 

M Mediana Entre 15 001 y 40 000 

P Pequeña Menos de 15 000 

 

De acuerdo a esta clasificación, 8 operadores son considerados en la categoría ñMuy grandeò 

(MG), 33 en la categoría ñGrande 1ò (G1), 34 como ñGrande 2ò (G2), 23 en la categoría ñMedianaò 

(M) y 17 en la categoría ñPeque¶aò (P). (Ver cuadro N° 2). 

 

 Cuadro N° 2 

Número de operadores por grupo de tamaño 

 

 

 

 

 

 Tamaño del operador 

 País Muy grande  Grande 1 Grande 2 Mediana  Pequeña Total País 

Argentina  1 1 - - - 2 

Brasil 1 - 1 - - 2 

Chile 1 9 4 1 - 15 

Colombia  3 15 14 6 - 38 

Costa Rica  - 1 1 - - 2 

Ecuador  - 2 - - - 2 

Honduras - - - 1 - 1 

Panamá - 1 - - - 1 

Perú  1 4 14 15 16 50 

Uruguay 1 - - - 1 2 

Total EPS 8 33 34 23 17 115 
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4. PROCEDIMIENTO DE DETERMINACIÓN DE TARIFAS 
 

La presente sección muestra los esquemas de los procedimientos de determinación de tarifas 

de tres organismos reguladores, con la finalidad de comprender fácilmente las diferentes etapas 

sobre las cuales se aprueban las tarifas de los servicios de agua potable y alcantarillado de Chile, 

Colombia y Perú en el ámbito urbano. 

Los esquemas elaborados permitieron identificar tanto semejanzas como diferencias entre los 

procedimientos de determinación de tarifas, como, por ejemplo: 

 

Cuadro N° 3 

Semejanzas y diferencias de los procedimientos de determinación de tarifas 

 

 

 

 

 

 

 

 

SEMEJANZAS
ÅEl establecimiento de la metodología para
calcular la fórmula tarifaria lo realiza el
organismo regulador, en Chile, la
ñSuperintendenciade Servicios Sanitarios
- SISSò,en Colombia, la ñComisi·nde
Regulación de Agua Potable y
Saneamiento Básico - CRAòy en Perú, la
ñSuperintendenciaNacional de Servicios
de SaneamientoïSUNASSò.

ÅLas metodologías antes mencionadas,
utilizan como insumo principal los
diferentes costos en los que se incurren
para brindar los servicios, estos costos
son provistos por los operadores, que los
posiciona en una situación ventajosa en
cuanto a la información.

ÅLas fórmulas tarifarias establecidas tienen
una vigencia de cinco años.

DIFERENCIAS
ÅSi bien la CRA, es el organismo que
establece la metodología tarifaria en
Colombia, este no supervisa su correcta
aplicación, como lo hacen la SISS en
Chile y la SUNASS en Perú; puesto que
es la Superintendencia de Servicios
Públicos Domiciliarios a quien le
corresponde verificar la correcta
aplicación de la misma.

ÅLa responsabilidad del cálculo de la tarifa
en Colombia, es del operador, mientras
que en Perú es de la SUNASS y en Chile
de la SISS y el operador.
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PROCEDIMIENTO DE DETERMINACIÓN DE TARIFAS - CHILE
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*Las discrepancias no pueden ser contradictorias ni modificatorias del estudio tarifario del operador, como tampoco sustentarse en valores, antecedentes, métodos u otros elementos distitntos o contradictorios con las Bases definitivas o los estudios 

tarifarios respectivos.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                 

FUENTE: REGLAMENTO PARA LA APLICACIÓN  DEL DECRETO CON FUERZA DE LEY N°70, DE 1988, DEL MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS

Siexisten discrepancias* en 
cuanto a los resultados de la 

SISS, el Operador las 
manifiesta de manera formal.

Las discrepancias podrán solucionarse de 
manera directa entre la SISS y el Operador, 
o en todo caso se conforma una comisión. 
En caso el Operador no se manifieste con 
respecto a los resultados obtenidos por la 
SISS, estos serán considerados definitivos.

El Ministerio de Economía, 
Fomento y Reconstrucción procede 

a fijar las nuevas formulas 
tarifarias que tendrán una vigencia 

de 5 años. 

Losinteresados pueden 
realizar observaciones a 

las bases. La SISS debe 
responder fundadamente

La SISS publicabases sobre la cuales se 

efectuará el estudio para determinar las 
fórmulas tarifarias. En dichos estudios se 
determinan los costos incrementales de 

desarrollo o los costos marginales de largo 
plazo, según corresponda.

El Operador y la SISS intercambiarán 
los resultados obtenidos en los 

estudios realizados, ante la 

presencia de un Notario.

Operador remite a la SISS los 
antecendentes necesarios para la 

realización de los estudiosy
utiliza las mismas bases  para elaborar

sus propios estudios.
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Ambito de aplicación: Aplica a todas las personas prestadoras de los servicios públicos domiciliarios de acueducto y alcantaril lado con más de 5.000 suscriptores en el área urbana a 31 de diciembre de 2013. Además existe la Resolución CRA 825 DE 2017  

que establece la metodología tarifaria para las personas prestadoras de los servicios públicos domiciliarios de acueducto y alcantaril lado que atiendan hasta 5.000 suscriptores en el área urbana y aquellas que presten el servicio en el área rural 

independientemente del número de suscriptores que atiendan.

FUENTE: RESOLUCIÓN CRA 688 DE 2014 y Evaluación Integral de Prestadores. EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE BOGOTA E.S.P. Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios

PROCEDIMIENTO DE DETERMINACIÓN DE TARIFAS - COLOMBIA

Corresponde a la 
Superintendencia de Servicios 

Públicos Domiciliarios 
verificar las correcta 

aplicación de la metodología 
establecida por la CRA y 
aprobada por la junta 
directiva del operador.

La Comisiónde Regulación de 
Agua Potable y Saneamiento 
Básico - CRA establece nueva
Metodología Tarifaria, con 

vigencia de cinco años.

Los estudios de costos y  las 
tarifas, serán remitidos a la 

Superintendencia de Servicios 
Públicos Domiciliarios y a la 
CRA, a través del Sistema 

Único de Información ςSUI.

Los operadores de los servicios 
públicos domiciliarios de acueducto 
y alcantarillado deberán elaborar 

sus estudios de costos, de acuerdo a 
la metodología tarifaria establecida 
por la CRA, con el fin de determinar 

las tarifas a aplicar.

Una vez elaborados los 
estudios de costos y 

definidas las tarifas, son 
fijadas autonomamente por 
las juntas directivas de los 
operadores, o por quien 

haga sus veces.

Lametodología vigente fue 
establecida mediante 

RESOLUCIÓN CRA 688 DE 2014 
Losoperadores tienen 12 

meses (año base)  para realizar 
las comparaciones y 
verificaciones que 

correspondan para calcular los 
costos de prestación del 

servicio.
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*Plan Maestro Optimizado (PMO): Documento de planeamiento de largo plazo, con un horizonte de treinta (30) años, elaborado por las empresas prestadoras. Contiene la programación en condiciones de eficiencia de las inversiones, cualquiera que sea su 

fuente de financiamiento, costos operativos e ingresos relativos a la prestación de los servicios, así como sus proyecciones económicas y financieras.                                                                                                                                                                                                                                                          

FUENTE: Resolución de Consejo Directivo Nº 009-2007-SUNASS y sus modificatorias

PROCEDIMIENTO DE DETERMINACIÓN DE TARIFAS - PERÚ

Operador presenta solicitud de 
aprobación de formula tarifaria, 
estructuras tarifaria y metas de 

gestión.

Una vez admitido, la Sunass elabora 
la propuesta de formula y estructura 

tarifaria.

Convocatoria de audiencia pública. 
La Sunass expone los resultados del 
proyecto de Estudio Tarifario que 

sirven de base para el cálculo de las 
fórmulas tarifarias, estructuras 

tarifarias.

Se evaluan técnicamente 
los comentarios 

formulados por los 
interesados, asi como la 
opinión del solictante.

Elaboración del estudio tarifario que 
contiene, entre otros, la propuesta 

final de la SUNASS  de formula y 
estructura tarifaria, que tendrán 

vigencia por un periodo de 5 años.

Consejo Directivo de la 
SUNASS aprueba la fórmula 

tarifaria, estructuras tarifarias 
y metas de gestión, así como 
su exposición de motivos  que 

da por concluido el 
procedimiento.

Adjunta su "Plan Maestro 
optimizado*", documento que 

sustenta su propuesta  
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5.  FICHAS POR PAÍS* 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

*Es importante indicar que, las poblaciones fueron extraidas de los datos de libre acceso del Banco Mundial (https://datos.bancomundial.org/) 

https://datos.bancomundial.org/
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SITUACIÓN DEL SERVICIO 

La población de Panamá durante el año 2017 fue de 4ô106,771 habitantes, de los cuales el 67% pertenece al ámbito 

urbano y el 33% al rural. El GRTB recibió información del operador Instituto de Acueductos y Alcantarillados Nacionales 

(IDAAN), cuyo ámbito de prestación de los servicios fue de 3ô137,200 habitantes, de los cuales 2ô981,539 fueron 

abastecidos de agua potable, mientras que 1,894,215 recibió el servicio de alcantarillado. 

Según la clasificación de los operadores por número de conexiones de agua potable, IDAAN se encuentra clasificado 

como Grande 1, puesto que administra 637,424 conexiones. 

De acuerdo a la información reportada del operador, los tipos de variable con mayor nivel de cumplimiento fueron 

ñInstitucional - Ambientalò, ñActivos F²sicosò, ñCalidad del Servicioò, ñAtenci·n al Usuario/ Sancionesò, 100% cada uno. 

En lo que respecta a los indicadores relacionados al agua potable, el 95.04% de la población bajo responsabilidad del 

IDAAN tuvo acceso al agua potable. El porcentaje del número de conexiones que tienen instalados medidores de agua, 

alcanzó el 52.72%, es decir, presentó una caída de 25% con respecto al 2016. En cuanto a las pérdidas de agua 

despachada en los sistemas de transporte y distribución, se registró una disminución del 4% en relación al año anterior, 

situándose el nivel de pérdidas en 44.86%. 

En lo que respecta a la información relacionada al alcantarillado, el 60.38% de la población bajo responsabilidad del 

operador tuvo acceso a este servicio, esto significó una caida del 1% con respecto al 2016. Por otro lado, el 57.70% de 

las aguas residuales volcadas al cuerpo receptor recibieron un tratamiento previo, por lo que el 47.30% restante fue 

volcado sin ningún tratamiento. Es importante resaltar que el IDAAN presentó aproximadamente 1.5 taponamientos por 

kilómetro de red de alcantarillado. 

En cuanto a la información financiera, el valor de la utilidad luego de cubrir sus costos de operación resultó positivo, es 

así que representó, el 7.90% de sus ingresos, esto significa que por cada dólar de ingreso que registró el operador,  

obtuvo aproximadamente 0.07 dólares; mientras que su nivel de deuda total representó el 20.41% de su patrimonio, 

debido a un incremento de 16.86% en sus pasivos totales con respecto al 2016. 

DATOS DEL SECTOR 2017 PANAMÁ

4,106,771

1,894,215

1 Operador urbano reportó 

información

El número de personas con acceso al agua potable a 

través del operador urbano que reporto información2,981,539

El número de personas con acceso al alcantarillado 

sanitario por el operador que remitio información

POBLACIÓNTotal

2,766,526

1,340,245

Población urbana Población rural

67%

Información 

Reportada

100%

70%

100%

94%

100%

100%

95%

96%

Produccíon

Calidad del Servicio

Atención al usuario / Sanciones

Económica

Total

Según tipo de variable %

Institucional-Ambiental

Sobre el servicio

Activos Físicos
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Finalmente, la facturación por metro cúbico de agua potable del operador, en promedio se mantuvo respecto al año 2016 

en 0.27 dólares, mientras que la cantidad total de reclamos por cuenta de agua potable, presentó un valor menor a la 

unidad (0.48).Todo esto respecto a los indicadores referidos al cliente. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Cobertura 

agua potable 

(%)

Nivel de 

micromed. 

(%)

Continuidad 

(horas/día)

Porcentaje 

de pérdida 

de agua 

despachada  

(%)

Cobertura 

alcantarillado 

(%)

Densidad de 

taponamientos 

(Nº/km. )

Tratamiento 

de Aguas 

Residuales 

(%)

Margen 

operativo (%)

Endeudamien

to Sobre 

patrimonio 

neto (%)

Facturación 

Unitaria de 

Agua Potable 

(u$s/m3)

Densidad de 

reclamos 

totales 

(Reclamos / 

cuenta)

1 Grande 1 95.04 52.72 - 44.86 60.38 1.50 57.70 7.90 20.41 0.27 0.48

Cliente

Instituto de Acueductos y 

Alcantarillados Nacionales 

(IDAAN)

Operadores 

reportados
Nombre

Tipo de 

Operador

Agua Potable Alcantarillado Financieros

INDICADORES DE LOS OPERADORES DEL PAÍS (1)






























































































































































































































